
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 1.009 1

p

SESIONES ORDINARIAS

COMISIONES DE JUSTICIA
Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA

Impreso el día 9 de octubre de 2000

Término del artículo 113: 19 de octubre de 2000

SUMARIO: Decreto 688/00 del 10 de agosto de
2000 por el que se observa parcialmente y pro-
mulga el proyecto de ley 25.292 –Fuero Penal Tri-
butario–. Aceptación de las observaciones for-
muladas a la misma. (38-P.E.-2000.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Justicia y de Presupuesto y Ha-
cienda, han considerado el Mensaje 689 del Poder Eje-
cutivo, en el cual se acompaña copia del decreto 688/00
del 10 de agosto de 2000, por el cual se observa parcial-
mente y se promulga el proyecto de ley registrado bajo
el número 25.292, del Fuero Penal Tributario; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante aconsejan la aceptación
de las observaciones formuladas a la misma.

Sala de las comisiones, 19 de septiembre de 2000.

Raúl H. Balestra. – Raúl E. Baglini. – Gui-
llermo H. De Sanctis. – Oscar S. Lamberto.
– Atilio P. Tazzioli. – María E. Biglieri.
– Jorge A. Baldrich. – Alfredo J. Cas-
tañón. – Guillermo E. Corfield. – Gus-
tavo C. Galland. – Arturo P. Lafalla. –
Darío P. Alessandro. – Carlos M. Balter.
– Graciela Camaño. – Melchor R. Cruchaga.
– María L. Chaya. – Roberto R. De Ba-
riazarra. – Eduardo R. Di Cola. –José
G. Dumón. – Cristina E. Fernán-dez de
Kirchner. – Guillermo A. Francos. –
Nilda C. Garré. – Rubén H. Giustiniani. –
Simón F. Hernández – Jorge R. Matzkin.
– Juan C. Passo. – Víctor Peláez. – Ale-
jandro A. Peyrou. – Bernardo P. Quin-
zio. – Jorge L. Remes Lenicov. – Jorge
Rivas. – Jesús Rodríguez. – Héctor R.
Romero. – Pedro Salvatori. – Liliana E.
Sánchez. – Carlos E. Soria. – Ricardo
H. Vázquez.
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Buenos Aires, 10 de agosto de 2000.

VISTO el proyecto de ley registrado bajo el núme-
ro 25.292, sancionado por el Honorable Congreso
de la Nación, el 13 de julio de 2000, y

CONSIDERANDO:

Que por el proyecto de ley mencionado, origina-
do en este Poder Ejecutivo nacional, se crea la es-
tructura del Fuero Penal Tributario de la Capital Fe-
deral, a fin de especializar y agilizar la administración
de justicia en los casos de ilícitos tributarios con-
templados en la ley 24.769.

Que razones fiscales sobrevinientes, las cuales
han obligado a drásticas reducciones en el gasto
de todo el sector público, tornan inviable, en es-
tos momentos, la creación de toda la estructura ju-
dicial originalmente prevista, la cual incluía una
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal Tri-
butario, integrada por tres (3) miembros, con una
(1) Secretaría de Cámara y una (1) Prosecretaría de
Cámara, así como un (1) Tribunal Oral en lo Penal
Tributario integrado por tres (3) jueces con una (1)
secretaría.

Que resultaría contradictorio que una norma, pen-
sada para reducir el déficit del Estado mediante un
incremento de los ingresos públicos, resultara en es-
tas circunstancias una carga fiscal y, lejos de contri-
buir al mejoramiento de las finanzas públicas, inci-
diera negativamente sobre las cuentas de la Nación.

Que a los fines tenidos en cuenta al remitir el
mensaje con proyecto de ley lo más urgente e im-
portante era la creación de una primera instancia que
resuelva la acumulación de procesos que suele dar-
se actualmente en el Fuero en lo Penal Económico
de Primera Instancia.

Que la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Pe-
nal Económico, es Tribunal de Apelación en Mate-
ria Penal Tributaria.

Que a partir de la sanción de la ley 24.050, exis-
ten Tribunales Orales en lo Penal Económico que
juzgan en única instancia los delitos investigados
por los jueces de Primera Instancia en lo Penal Eco-
nómico, competencia esta última que se asigna a los
juzgados nacionales en lo Penal Tributario.

Que, como consecuencia de lo expuesto, es pro-
cedente observar los artículos 4º, 5º, 7º, 8º y 10 del
proyecto de ley sancionado, en cuanto crean los
cargos de juez de Cámara, de secretario de Cámara,
de fiscal general, de Defensor Público Oficial, am-
bos ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo
Penal Tributario y Tribunales Orales en lo Penal Tri-
butario y sus respectivas secretarías.

Que, asimismo, al no crearse la Cámara Nacional
de Apelaciones en lo Penal Tributario, ni el Tribu-
nal Oral en lo Penal Tributario, resulta adecuado ob-
servar las partes pertinentes de los artículos 11, 12,
13, 15, 16 y 19, así como también, lo referido a los
cargos y dotación contenidos en los anexos I, II y
III del proyecto de ley sancionado.

Que la integración de las nuevas secretarías con
una dotación de tres (3) prosecretarios administra-
tivos cada una, permitirá contar con la colaboración
de aquel profesional idóneo en materia tributaria y
previsional para la atención de las cuestiones que,
por su específica competencia, sean sometidas al
conocimiento de los nuevos juzgados.

Que la circunstancia de conformar esta estructu-
ra con dos (2) auxiliares y dos (2) auxiliares admi-
nistrativos, en cada una de las secretarías, contri-
buirá a una gestión eficaz del conjunto.

Que la presente medida no altera el espíritu ni la
unidad del proyecto sancionado por el Honorable
Congreso de la Nación, quedando resguardado su
sentido primordial de agilizar la represión de la de-
lincuencia tributaria.

Que el Poder Ejecutivo nacional se encuentra
facultado para dictar el presente en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 80 de la Constitución Nacional.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina

DECRETA:

Artículo 1º – Obsérvanse los artículos 1º, 2º, 5º,
8º, 15 y 16 del proyecto de ley registrado bajo el
número 25.292.

Art. 2º – Obsérvanse en el artículo 4º del pro-
yecto de ley registrado bajo el número 25.292, las
expresiones “de juez de Cámara”, “de secretario
de Cámara” y “y de servicio”.

Art. 3º – Obsérvanse en el artículo 7º del pro-
yecto de ley registrado bajo el número 25.292, las
expresiones “de fiscal general”, “de secretario de
Cámara” y “y de servicio”.

Art. 4º – Obsérvanse en el artículo 10 del pro-
yecto de ley registrado bajo el número 25.292, las
expresiones “de Defensor Público Oficial ante la
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal Tri-
butario y Tribunales Orales en lo Penal Tributa-
rio”, “de secretario de la Defensoría Pública Ofi-
cial” y “y de servicio”.

Art. 5º – Obsérvase en el artículo 11, segundo
párrafo del proyecto de ley registrado bajo el nú-
mero 25.292, la expresión “a que se refieren los
artículos 5º al 10”.

Art. 6º – Obsérvase en el artículo 12 del pro-
yecto de ley registrado bajo el número 25.292, la
expresión “en lo Penal Tributario”.

Art. 7º – Obsérvase en el artículo 13 del pro-
yecto de ley registrado bajo el número 25.292, la
expresión “en lo Penal Tributario”.

Art. 8º – Obsérvanse en el artículo 19 del pro-
yecto de ley registrado bajo el número 25.292, los
incisos a) y b).

Art. 9º – Obsérvanse en el anexo I del proyec-
to de ley registrado bajo el número 25.292, titula-
do Poder Judicial de la Nación, en el subtítulo Ma-
gistrados y funcionarios, las expresiones “juez de
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Cámara 6”, “secretario de Cámara 2” y “Subtotal
14”; en el subtítulo Personal administrativo y téc-
nico, las expresiones “Auxiliar (relator) 6”, “Oficial
mayor 5”, “Oficial 5”, “Escribiente 16” y “Subtotal
53”; todo el subtítulo “Personal de servicio, obre-
ro y maestranza”, y la expresión “Total 76”.

Art. 10. – Obsérvanse en el anexo II del proyec-
to de ley registrado bajo el número 25.292, titula-
do Ministerio Público Fiscal, en el subtítulo Ma-
gistrados y funcionarios, las expresiones “Fiscal
general 1”, “secretario de Cámara 2” y “Subtotal
9”; en el subtítulo Personal administrativo y téc-
nico, las expresiones “Auxiliar 4” y “Subtotal 18”;
todo el subtítulo “Personal de servicio, obrero y
maestranza”, y la expresión “Total 32”.

Art. 11. – Obsérvanse en el anexo III del pro-
yecto de ley registrado bajo el número 25.292, ti-
tulado Ministerio Público de la Defensa, en el sub-
título Magistrados y funcionarios, las expresiones
“Defensor Público Oficial ante la Cámara y Tri-
bunal Oral 1”, “Secretario de la Defensoría Públi-
ca Oficial 2” y “Subtotal 4”; en el subtítulo Per-
sonal administrativo y técnico, las expresiones
“Escribiente auxiliar 2” y “Subtotal 8”; todo el
subtítulo “Personal de servicio, obrero y
maestranza”, y la expresión “Total 14”.

Art. 12. – Con las salvedades establecidas en los
artículos precedentes, cúmplase, promúlgase y
téngase por ley de la Nación el proyecto de ley
registrado bajo el número 25.292.

Art. 13. – Dése cuenta al Honorable Congreso
de la Nación.

Art. 14. – Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
Decreto 688

FERNANDO DE LA RÚA.

Rodolfo H. Terragno. – José L. Machinea. –
Héctor J. Lombardo. – Ricardo H. López

Murphy. – Nicolás V. Gallo. – Federico T.
Storani. – Juan J. Llach. – Rosa Gracie-
la C. de Fernández Meijide. – Ricardo R.
Gil Lavedra. – Adalberto Rodríguez Gia-
varini. – Mario A. Flamarique.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Justicia y de Presupuesto y
Hacienda, al considerar el mensaje 689/2000 del Po-
der Ejecutivo, acompañando copia del decreto 688/
2000 del 10 de agosto de 2000, por el cual se obser-
va parcialmente y se promulga el proyecto de ley
registrado bajo el número 25.292, de Fuero Pe-
nal Tributario, y creen innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamen-
tos que acompañan al decreto y los que dará
oportunamente el miembro informante aceptando
sus observaciones.

Guillermo H. De Sanctis.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 10 de agosto de 2000.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad para remitir copia autenticada del decreto por
el cual se observa parcialmente y se promulga el
proyecto de ley registrado bajo el número 25.292 por
las razones expuestas en los considerandos de di-
cho decreto.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 689

FERNANDO DE LA RÚA.
Rodolfo H. Terragno. – José L. Machinea.


